RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006392 E. Nº: 5596/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la contratación directa, a efectos de la realización de obras para la reforma y reconstrucción del edificio La Tablada, que permita la adecuación del mismo a las necesidades propias de un centro para la rehabilitación de adolescentes, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que, según Informe del Departamento de Arquitectura del INAU, se realizaron los recaudos técnicos y visitas al establecimiento con la empresa Medina Possamai Ltda. para la elaboración de un proyecto de obras y costos para la reforma y reconstrucción del Edificio “La Tablada”, con el fin de adecuarlo para el Centro de Rehabilitación de Adolescentes y construcción de un Centro de atención para jóvenes en tránsito para albergar a cientodieciséis jóvenes;
 

           2) que luce Informe preliminar de fecha 19 de junio de 2013 presentado por la empresa Medina & Possamai Ltda, con la fundamentación del Presupuesto de la obra y Propuesta para la ejecución de las mismas y trabajos profesionales;


           3) que por Informe del Departamento de Arquitectura del INAU se sugiere realizar la obra en dos etapas, la primera, por un total de          $ 32:671.414, más paramétrica correspondiente; 
                                4) que por Nota del INAU de fecha 6 de agosto de 2013, se solicita al Ministerio de Economía y Finanzas la certificación dispuesta por el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736 correspondiente al Numeral 9) Literal C) Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, respecto de la contratación de obrados; 

                       5) que consta Resolución Nº 9370 de fecha 8 de agosto de 2013 del Ministerio de Economía y Finanzas, declarando que la contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;
                                6) que luce autorización para gastar Nº 1533 de fecha 27 de setiembre de 20013 Inciso 27 Ejercicio 2013 Programa 461 Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 27:.289.414 y autorización Nº 1534 de fecha 27 de setiembre de 2013 Inciso 27 Ejercicio 2013 Programa 461 Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 5:390.000;
 

           7) que se adjunta Resolución Nº 3344/013 de fecha 3 de octubre de 2013 del Directorio del INAU resolviendo la contratación referida, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y en los términos previstos, por los Decretos Nº 90/000, 319/011 y 326/012, con la firma Medina & Possamai Ltda. para la reconstrucción del Edificio “La Tablada”,  por la suma de $ 81:616.237 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, con ajustes de precio según la variación del Índice del Costo de la Construcción (ICC);
CONSIDERANDO: 1) que si bien consta la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas requerida en el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736, no constan elementos que justifiquen la configuración de la causal invocada;

 


   2) que la administración contratante no expresa el motivo de urgencia no previsible o la imposibilidad de realizar una Licitación, ni que la realización de la misma resienta seriamente el servicio;

 
 

  3) que, sin perjuicio de la debida motivación de los Actos administrativos (Artículo 123 Decreto 500/991), la ausencia de la misma en estos obrados adquiere especial significación por cuanto el Artículo 157 del TOCAF preceptúa que: “cuando se invoquen causales de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo”;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos; 

2) Devolver las actuaciones.
mb
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